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P A R A 

LA ADMINISTRACIÓN Y ORDEN INTERIOR 
fo la 

Al]lóndiga de esta Ciudad, 

CAPITULO PRIMERO. 

¿Bases acanteas M estableítnwnttr. 

AUTÍCÜLO 1.° La alhóndiga es un depósi
to público en el cual los comerciantes, trafican
tes, tragineros y particulares, ya sean vecinos 
ó transeúntes pueden almacenar y vender por 
mayor toda clase de géneros, frutos y artículos 
de lícito comercio sin adeudar sus respectivos 
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derechos de puertas ni los recargos 6 arbitrios 
municipales á que esteu sujetos ínterin no se 
destinen al consumo de esta Ciudad. 

ART. 2.° El Ilustre Ayuntamiento de la 
misma garantiza la seguridad del depósito; y 
al efecto constituido que sea se espedirá el 
oportuno resguardo de responsabilidad á favor 
del dueño ó encargado de la especie depositada. 

AUT. 3.° Con igual garantía admitirá el 
establecimiento comisiones de venta á precios 
corrientes; cuyo importe será abonado á do
micilio ó bien en los casos de posibilidad pre
viamente reconocida podrá remitirse á orden y 
voluntad de los mismos interesados. 

ART. Í.° Las introducciones en la albón
diga se consideran, pues, de tres clases dis
tintas: á depósito indefinido, á comisión y para 
la venta inmediata. 

ART. 5.° Por derecho de almacenage de
vengará una sola vez la arroba de especie que 
se destine á la venta inmediata dos mará-



vedíses, y cuatro la introducida á depósito in
definido ó á comisión; sin perjuicio de lo que 
por peso público corresponda percibir á la mu
nicipalidad en los tres casos espresados. 

A K T . 6.° Las especies declaradas para la 
venta inmediata disfrutarán diez días del bene
ficio de depósito, al vencimiento de cuyo plazo 
se considerará indefinido y por consiguiente 
en la obligación el introductor de abonar la 
diferencia del derecho de almacenage. 

AUT. 7.° Las comisiones de venta á precios 
corrientes devengarán el interés de medio por 
ciento; siendo de cuenta de la remesa asi el be
neficio como el quebranto de giro cuando en 
este se convenga por la facilidad de verificarlo. 

ART. 8.° La alhóndiga se divide en tres 
secciones de depósito según la procedencia de 
los géneros, frutos y artículos que los consti
tuyan: la 1.a sección se denominará del Reino; 
2. a de América y 3.a del Estrangero: medio 
por el cual á la vez de regularizarse el sistema 
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de almacenage y de facilitar la esacta interven
ción en las salidas de depósitos, se proporciona 
al comercio la ventaja de encontrar reunidos 
en sitio determinado los artículos de una mis
ma especie y los de igual ó equivalente proce
dencia. 

ART. 9.° Los precios en que se ajusten las 
ventas dentro del establecimiento son públicos: 
habrán por consiguiente de anunciarse en alta 
voz los de todas las operaciones que se verifi
quen, bien sea directamente entre particulares 
ó por mediación de los corredores que obten
gan autorización necesaria para ejercer esta 
clase de industria. 

ARr. 10. Son hábiles para constituir de
pósitos en la alhóndiga las horas que aquella 
permanezca abierta. Las ventas solo podrán 
hacerse desde que el establecimiento se abra 
hasta las dos de la tarde, volviendo á continuar 
después de las cuatro hasta que el sol se haya 
puesto. 



ART. 11. Toda venta que no llegue á la 
cantidad de una arroba de la misma especie, ó 
que siéndolo proceda de distintos depósitos, se 
tendrá como hecha para el consumo de la po
blación, aun cuando pueda acreditársela estrac-
cion de los géneros vendidos. 

ART. 12. Son libres los traspasos entre 
depósitos del establecimiento; mas verificándo
se á favor de alguno de los domésticos, no se 
podrá optar á dicho beneficio sino cuando sea 
en cantidad cuyo adeudo por derechos de 
puertas no baje de ciento cincuenta reales. 

ART. 13. La administración de la alhón-
diga está cometida á un Fiel representante del 
Ilustre Ayuntamiento, bajo la inspección y vi
gilancia del Administrador general de los dere
chos de puertas y la dirección de la Junta mu
nicipal encargada también de la del mismo 
ramo. 

• -
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CAPÍPULO SEGUNDO. 

Ee0k9 í>e ítfcmtnistrrtíúm g gobierno 
tntenor. 

ART. 14. La alhóndiga permanecerá abier
ta desde las siete de la mañana en verano 
y las ocho en invierno hasta poco antes de ano
checer en todas las estaciones. 

ART. 15. No se constituirá depósito sin 
que preceda el reconocimiento de los frutos, 
géneros ó artículos para que se solicite y la 
comprobación de la medida ó peso declarado. 

ART. 16. Tampoco se admitirán en el es
tablecimiento especies que deban adeudar de
rechos nacionales sino después de acreditado 
por la correspondiente carta de pago haber sido 
satisfechos. 

ART. 17. Formalizado el depósito solo se 
considerarán bajas de legítima esencion del 
impuesto de puertas y arbitrios municipales 
lasestracciones deque trata el artículo 11, 



justificadas ademas con el pase de la adminis
tración central de aquel ramo, establecida en 
el mismo local, y el cumplido del fielato por 
donde la salida se verifique. 

A R T . 18. Nada podrá estraerse del depósi
to con destino al consumo de la población sin 
que antes sean satisfechos los respectivos dere
chos de puertas y arbitrios municipales. 

A R T . 19. A los efectos que determina el 
artículo 9 los corredores ó interesados que 
dentro del establecimiento hagan ventas están 
en la obligación de dar conocimiento al Fiel de 
la albóndiga de los precios á que las realicen; 
y los de las últimas operaciones del dia se fija
rán al siguiente para conocimiento del público 
en una tabla destinada á dicho objeto. 

A R T . 20. En su consecuencia y para la 
mejor administración del establecimiento, como 
para su buen crédito y justificación de los con
tratos que en él se verifiquen, será tomada 
razón de las ventas y traspasos de los géneros y 
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frutos depositados, espresándose los nombres 
de las personas contratantes y las condiciones 
á que mutuamente se obligen, de manera que 
pueda certificarse siempre de cualquiera ope
ración ya sea á solicitud de parte ó por dispo
sición superior. 

ART. 21. Ademas del espresado libro de 
operaciones, el fielato llevará otro general de 
almacén, depósito y recaudación; el de cuentas 
corrientes por comisiones y un copiador de 
correspondencia. 

CAPÍTULO T E R C E R O . 

Wd l i d . 

ART. 22. Este funcionario reasume por 
delegación de la Junta directiva todas las facul
tades que sean necesarias para la egecucion del 
presente reglamento encomendado á su idonei
dad y celo; siendo por lo mismo responsable de 
las faltas como de las omisiones que puedan 
comprometer el crédito del establecimiento ó 
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perjudicar los intereses públicos y privados que 
el ¡lustre Ayuntamiento garantiza. 

ART. 23. En su consecuencia y bajo la 
inspección inmediata que dispone el artículo 
13 es privativo del Fiel : 

1.° Conservar el orden dentro del local 
sin permitir otras reuniones que las precisas 
y convenientes al tráfico. 

2.° Prevenir todas las ocasiones y motivos 
de inmoralidad en los tratos, transaciones ó 
ajustes; interviniendo en ellos siempre que su 
mediación sea reclamada, mas solo para evitar 
con prudentes advertencias y juiciosas espira
ciones toda clase de escesos ó abusos de con
fianza. 

3.° Determinar la colocación de los géne
ros y artículos que se introduzcan á depósito 
y la de los que sean destinados para la venta 
inmediata. 

4.° Abrir y cerrar el establecimiento, cui
dando esté á disposición del público á los fines 
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de reglamento y conforme con lo prescrito por 
el artículo 10 las horas que se fijan en el 14. 

5.° Espedir los resguardos ó pólizas de 
depósito. 

6.° "Vigilar el cumplimiento de la obliga
ción que impone á los traficantes y corredores 
el artículo 19. 

7.° Y por último espedir según su razón 
en el libro de ventas las certificaciones de con
tratos que le sean pedidas al tenor de lo dis
puesto en el artículo 20. 

ART. 24. Llevará con limpieza y esmero 
los libros de administración y comisiones y la 
firma de la correspondencia que una y otras 
produzcan. 

ART. 2O. Dará parte diario'á la oficina 
central de puertas de la recaudación de los de
pósitos; y con la toma de razón de aquella en
tregará su importe en la depositaría al propio 
tiempo que el producto de almacenage y el de 
peso público. 
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Aivr. 26. Todos los meses presentará á la 

Junta en la primera sesión que- esta celebre 
un balance de las operaciones del mes último 
y estado de la alhóndiga el primero del cor
riente que comprenderá no solo el movimiento 
general de entradas y salidas , sino la recau
dación verificada por sus diversos conceptos y 
ecsistencia de especies que en depósitos resulte. 

ART. 27. Todos los empleados y depen
dientes que para servicio de la alhóndiga tenga 
á bien nombrar el Ilustre Ayuntamiento serán 
puestos á disposición del Fiel; quien está 
autorizado para suspenderlos con motivo jus
tificado dando conocimiento á la Junta para 
la resolución que proceda. 

ART. 28. El Fiel no está obligado á cum
plir mas órdenes que las que directamente re
ciba de la Junta autorizadas del Secretario de 
la misma ó por conducto del Administrador 
general, como egecutor de los acuerdos de 
aquella. 
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CAPÍTULO C U A R T O . 

ilrttcnlo xxmca. 

Las atribuciones y facultades de la Junta 
directiva como las que al Administrador ge
neral le están delegadas se espresan todas en 
el reglamento del ramo de puertas y con
sumos acordado con esta misma fecha. 

Palencia 25 de Marzo de 1851. 
• 

(EL iHíe-prestbente, 

| 

~-^^r^„^r^r—. 
^~*Jtj£ 
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Ayuntamiento Constitucional de esta ciu-

dad.=El Sr. Gobernador de la Provincia 
me dice con fecha de hoy lo que sigue.=Ecsa-
minados por mí detenidamente los adjuntos 
reglamentos sobre el establecimiento de una 
alhóndiga el uno, y fijando reglas el otro para 
la mejor Administración del derecho de puertas 
y consumos por que se ha encabezado el Ilus
tre Ayuntamiento que preside, y no hallando 
en ellos disposición alguna que se oponga á la 
legislación vigente ni al egercicio libre de la 
industria, sino que antes bien cuanto en dichos 
documentos se prescribe, está dentro de las 
atribuciones de la Corporación municipal y 
en esacla consonancia con la doctrina que 
mejor pasa en la materia, he tenido por con
veniente prestarles mi entera aprobación y 
devolverles á V. como lo verifico, para que desde 
luego se pongan en observancia. = Lo quí 
traslado á esa Junta para su conocimiento y 
efectos consiguien(es.=Dios guarde á V. muchos 
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años. Palencia 31 de Marzo de 1851.=»E1 A l 
calde interino,—FAUSTINO ALBERTOS H I D A L -

GO.= Sr. Presidente y vocales de la Junta 
municipal directiva del rama de puertas y 
consumos. 
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